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Nombre y cargo.

1

Las Resoluciones No. 018 del 16 de enero de 2017 y No. 46 del 

01 de febrero de 2023, no se encuentran actualizadas de 

conformidad con los establecido en el nuevo modelo de gerencia 

pública y de acuerdos de gestión: hacia la gerencia pública 4.0 

Versión 2 de enero de 2024.

La entidad no cuenta con recursos financieros, humanos y tecnologicos 

para  el desarrollo e implementación de aplicativos para la medicion de los 

Pilares bajo los cuales se deben concertar los compromisos, tal como lo 

señala la nueva metodologia expedida por el Departamento Administrativo 

del la Función Pública.

1_Definir la metodología que se implementará y gestionar los recursos 

necesarios para  la entidad.

3_Capacitación a gerentes públicos y evaluador una vez se defina 

la metodología a seguir
20/08//2024

31/12/2024

31/12/2025

Ana María Trujillo Coronado

Jefe TH

Teniendo en cuenta que la resolución se expide en la presente vigencia, se socializa 

por medio de SAIA 6705 de 2025 y se efectúa un instructivo el cual se envió a 

planeación para formalización. Sin embargo se tiene previsto efectuar la 

capacitación de acuerdo con la agenda de los directivos. Por lo anterior, se requiere 

reformular la fecha final de cumplimiento, la cual quedaría a 31 de diciembre de 

2025.

50%

Se observa la socialización a los directores técnicos de la resolución 119 de 2025 con la nueva 

metodología de acuerdos de gestión y el envío al SIG del protocolo modelo de gerencia pública y 

acuerdos de gestión para los trámites correspondientes. Conforme a lo expuesto en el avance 

cualitativo de presente reporte, se acepta modificación de la fecha final para el cumplimiento de esta 

actividad para el 31 de diciembre de 2025. Control Interno realizara la verificación correspondiente

ABIERTA

El 24 de junio de 2025 se llevó a cabo la reunión con los gerentes públicos. Al finalizar 

el encuentro, desde la Dirección Administrativa y Financiera se recordó que los 

Acuerdos de Gestión son de obligatorio cumplimiento para los gerentes públicos, lo 

que incluye a los directores técnicos y a la directora administrativa y financiera.

Durante la sesión, se señaló que dichos acuerdos incorporarán temas relacionados 

con habilidades blandas y formulación de proyectos. En este contexto, se aprovechó el 

espacio para la socialización dirigida a los gerentes públicos sobre el tema “Nuevo 

Modelo de Gerencia Pública y Acuerdos de Gestión: hacia la Gerencia Pública 4.0”, 

conforme consta en el Acta No. 16 del Equipo Directivo.

100%

Conforme al reporte cualitativo y al análisis de las 

evidencias suministradas, se observó que en el 

archivo en formato PDF correspondiente a la 

socialización realizada a los directivos sobre el “Nuevo 

Modelo de Gerencia Pública y de Acuerdos de 

Gestión: hacia la Gerencia Pública 4.0 – Junio de 

2025”, se llevó a cabo una reunión con el equipo 

directivo el 24 de junio de 2025, en la cual se dio a 

conocer el nuevo modelo de gerencia pública, así 

como la importancia y obligatoriedad de los acuerdos 

de gestión para los gerentes públicos. Lo anterior 

quedó consignado en el Acta No. 16 del 24 de junio 

de 2025. No obstante, se identificó que en dicha acta 

continúa pendiente la firma de dos (2) asistentes.  

CERRADA

3

A la fecha del presente informe, no se ha efectuado la concertación 

de los Acuerdos de Gestión, correspondientes a la vigencia 2024, 

de conformidad con nuevo modelo de gerencia pública y de 

acuerdos de gestión: hacia la gerencia pública 4.0 Versión 2, de 

enero de 2024.

Falta de priorización por ausencia de concepto.
1_Formular los nuevos acuerdos con la versión vigente y adelantar la 

derogación de la versión 2.0 

2_Reunión con gerentes públicos y evaluador para socializar la 

metodologia a implementar
5/8/2024

30/9/2024

31/12/2025

Ana María Trujillo Coronado

Jefe TH

Teniendo en cuenta que la resolución se expide en la presente vigencia, se socializa 

por medio de SAIA 6705 de 2025 y se efectúa un instructivo el cual se envió a 

planeación para formalización. Sin embargo se tiene previsto efectuar la 

capacitación de acuerdo con la agenda de los directivos. Por lo anterior, se requiere 

reformular la fecha final de cumplimiento, la cual quedaría a 31 de diciembre de 

2025.

50%

Se observa la socialización a los directores técnicos de la resolución 119 de 2025 con la nueva 

metodología de acuerdos de gestión y el envío al SIG del protocolo modelo de gerencia pública y 

acuerdos de gestión para los trámites correspondientes. Conforme a lo expuesto en el avance 

cualitativo de presente reporte, se acepta modificación de la fecha final para el cumplimiento de esta 

actividad para el 31 de diciembre de 2025. Control Interno realizara la verificación correspondiente

ABIERTA

El 24 de junio de 2025 se llevó a cabo la reunión con los gerentes públicos. Al finalizar 

el encuentro, desde la Dirección Administrativa y Financiera se recordó que los 

Acuerdos de Gestión son de obligatorio cumplimiento para los gerentes públicos, lo 

que incluye a los directores técnicos y a la directora administrativa y financiera.

Durante la sesión, se señaló que dichos acuerdos incorporarán temas relacionados 

con habilidades blandas y formulación de proyectos. En este contexto, se aprovechó el 

espacio para la socialización dirigida a los gerentes públicos sobre el tema “Nuevo 

Modelo de Gerencia Pública y Acuerdos de Gestión: hacia la Gerencia Pública 4.0”, 

conforme consta en el Acta No. 16 del Equipo Directivo.

100%

Conforme al reporte cualitativo y al análisis de las 

evidencias suministradas, se observó que en el 

archivo en formato PDF correspondiente a la 

socialización realizada a los directivos sobre el “Nuevo 

Modelo de Gerencia Pública y de Acuerdos de 

Gestión: hacia la Gerencia Pública 4.0 – Junio de 

2025”, se llevó a cabo una reunión con el equipo 

directivo el 24 de junio de 2025, en la cual se dio a 

conocer el nuevo modelo de gerencia pública, así 

como la importancia y obligatoriedad de los acuerdos 

de gestión para los gerentes públicos. Lo anterior 

quedó consignado en el Acta No. 16 del 24 de junio 

de 2025. No obstante, se identificó que en dicha acta 

continúa pendiente la firma de dos (2) asistentes.  

CERRADA
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Seguimiento Modelo de Gerencia Pública y de Acuerdos de Gestión - 22 de mayo de 2024

REPORTE  SEGUIMIENTO  CONTROL 

Ana María Trujillo Coronado - Directora Administrativa y Financiera - Gestión de Talento Humano. Año:  2024

FORMULACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO REPORTE  SEGUIMIENTO  CONTROL INTERNO REPORTE  SEGUIMIENTO  CONTROL INTERNO

PLAN DE MEJORAMIENTO INTERNO CNMH

Nombre del Informe de Control Interno y fecha: Responsable PM (nombre y Cargo: Director, Asesor, jefe ofic) Fecha de Suscripción del Plan de mejoramiento:


